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Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
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CB 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2017 01006 00 

 
En consideración a que venció el término concedido en auto del 4 de agosto de 

2022 (Drv10), sin que la demandante María Ligia Cobos Fuentes procurara el 
enteramiento del Fondo de Empleados Pride Colombia, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado Cincuenta 
y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente trámite por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren materializado. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 
remanentes. 

 
TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la 

parte demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de 
ley. 

 
CUARTO: Sin condena en costas, por no encontrarse causadas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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